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DE LA PROVINCIA DE LEON 

' ADVERTENCIA OFICIAL 

1 Luego que loa Sres. Alcaldes y. Secretarios reci-
báií•ió^:ñúmeros;.del-,BoLBTiN, que correspondaD al 
distrito,"dispondtán que Be.HJe an eiémplar on el ftf-

í: tio'•¿¿•costambris.donde pennariecetó^ el recibo 
del número siguiente.-., • ; / 

. Los Secretarios cuidarán de .conservar los :BOLK-
jfrnifefl cole'ccionádos;ordeiiadaiue¿te-para s ú encua-

: deroacion^queJdebéréTfenflcarBe'cada a0o.". - *:' ' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 
•tcrcceecw 

. Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 c6¿timos. el trimestre jx 12.pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

¿ : Números suéltoa V¡& céntimos,de peseta* . . ', . \ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean & instancia de parte no pobre, se.inserta- : 
r&n oficialmente; asimismo cualquier anunéio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio' el pago dé 
un reah pot cada línea de inserción.' 

' .PARTE'OFICIAL. 

(Gacetadel 17 de MOHO) '-¡r 

PRESIDENCIA DEL '•flKSEJO DE ÍIIMSIROS. 

SS;- MM. el Rey D. Alfonso y la 
Eeina¡Doña MaríaCnstina (Q.D.G.) 

en su importante salud. 
De igual beneficio gozan Su AI--

"..tMS.l!i.^rpfltójjM.Si:a.lIn.fañiai}her-
redeva Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A . RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Faz 
y.Doña María Eulalia. , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

sadas cédulas,' se les impondrá la 
multa de 20 pesetas que harán efec
tivas el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento. • '•'•• 

León 15 de Marzo de 1881. 
•. Él Golwrriodor/ > : ^ 

" : ' tlouquln (ta Posada Aldaz. 

. Comisioii es]¡ecial_de Éstadistica 
2'erriiorial. 

PEOVINCIA. DE LEON. 

'Circular—Núm... 109. 

.Diferentes veces se tiene reco
mendado por esté Gobierno en el 
BOLETÍN OFICIAL la imprescindible 
necesidad én que ' se hallan los 
Ayuntamientos de. esta- provincia 
qne en su mayoría han permane
cido dentro del mayor silencio ¿ las 
amonestaciones'que al efecto se les 
tienen'hechas, para que se entre
garan en la oficina de Estadística 
las cédulas declaratonas de riqueza 
de los contribuyentes. Cansado ya 
el Gobierno de S. M. de conceder 
-prórógas y tratar este servicio con 
la mayor dulzura, dispuso con fecha 
14 de Setiembre liltimo dar un nue
vo plazo de tres meses, á fin de que 
tan importante servicio tuviera su 
debido cumplimientoj pero desgra
ciadamente no ha sido así, y obser
vo por'la relación que mé ha pa
sado el Jele de Estadtóticá, que la 
mayoría de los pueblos tienen aban
donado esté servicio; en vista pues, 
de, estos hechos, prevengo por: u l -
tima vez que si trascurrido.el plazo 
de ocho dias, no remiten las expre-

Relacion de ios Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto por falta 
de presentación de sus cédulas 
declaratorias dé riqueza en dicha 

• dependencia. . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Astorga. 
Benavides. . 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. 
Lucillo. 
Llamas do la Rivera. 
Magaz. 
Otero dé Escarpizo. 
Priaranza de la Valduerna. 
Quintana del Castillo. 
•ViUagaton.'' 
San Justo dé la Vega. , 
Santa Colómba de Somoza. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. '„'.. 
Truchas. -
Turcia. 1 - ; . . . • 
Valderrey. ' . • , ' ' . , 
Val de San Lorenzo. . ¡ ; . 
Villamejil. . • ; 
Villarejb. - ; 
Villares de Orvigo. 

PARTIDO DE LA BANEZA. 

Alija de los Melones. -
Audanzas. 
Bustillo del Páramo. 
Castrillo .de Valduerna. . , . 
Castrooalbon. 
Castrocontrigo. 
Cebrones del Rio. 
Déstriana. ; 
La Bañeza. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras do Arriba. 
Riego de la Vega. • 
Roperuelos 
San Adrián del Valle. 
San Cristóbal de la Polantera* 
San-Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Elena de Jamiíz. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Páramo. 
Soto de la Vega. 
Valdefuentes. 
Villamontán. 
ViUazala. 
Zotes del Páramo. 

. PARTIDO DE L A VECILLA. 

Bpñar; 
Cármenes 
La Pola de Gordon . 
La Robla. 
LaVecilla. 
Matallana. 
Rediezmo. . 
Santa .Colomba de Curueño. 
Valdélugueros. 
Valdepiélago. 

Valdeteja. . ' . 
Vegacervera. 

Vegaquemada. - . -

PARTIDO DE LEON. •'. 

Armunia. ' ' 
Carrocera. . - _•';„ , 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. , . . . 
Garrafe. 
Gradefes. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Onzoniila. 
Rioseco de Tapia. 
San Andrés del Rabanedo. 
Santovenia. 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. •' 
Villaquilambre. 
Villasabariego.. 
Villaturiel. 

PARTIDO DE MORIAS. 

Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
Los Barrios de Luna. 
Palacios del Sil . 
Riello. 
Soto y.Amío. 
Valdesamario. 
Veg-arienza. 
Villablino. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares. 
Bembibre. 
Borrenes. ' ', • • 
Cabafias-Raras. 

' ' A 
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• Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Congosto. • ¡ 
Cubillas. 
Encinedo. 
Fdigoso de la Bivera. 
Fresnedo. 
Igiieña. • 
Lago de Carucedo. 
Los Barrios de Salas. 
Molmaseca. 
Noceda. 
Páramo del Si l . 
Puente de Domingo Florez. 
San Esteban de Valdueza. 
Sigueya. . 
Toreno. 

PARTIDO DE BIAÑO. 

Acebedo. 
Buron. 
Cistiérna. ; . .." 
LiUo. 
Maraña. 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Prioro. : 
Eencdo. 
Reyero. 

•Riaüo. 
Salamon. 
Valden'ueda. 
Vegamian. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

Almanza. 
Beroiauos del Camino. 
Calzada. 
Canalejas. 
Castromudarra. 

. Castrotierra. 
Cea. 
Cebanioo. 
Escobar. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joanlla. 
La Vega de Almanza. 
Sahagun. 
Sahelices del Rio. 
Santa Cristina.' 
Valdepolo. 
Villamartia de D. Sandio! 
Villamizar. 
ViUamol. 
Villamoratiél. 
Villaselán. 
Villazanzo. 
Villáverde de Arcayos. 
Vallecillo. 
PARTIDO DE VALENCIA D. JUAN 

Algadéfe. 
Ardon. 
Cabreros del Rio. 
•Campazas. 
Campo de VillaYidél. 

Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Corvillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. 
Gusendos. 
Matadeon. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
SanMillán de los Caballeros. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdemora. 
Valdevimbre. 
Valencia de D. Juan. 
Valverde Enrique; • • 
Villabraz. 
ViUademor de la Vega. 
Villafér. 
Villahornate. 
Villamandbs. 
Villamañan. 
Villacé. 
Villaquejida. . 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Arganza. 
Balboa. . 
Sarjas. . . • 

Cacabelos. 
Camponaraya. 
Cándin. 
Carracedelo. 
Gorullón/ 
Fabero. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Pórtela. 
Valle de Fmolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes. 
Villafranoa del Bierzo. 

BEríEFIOJEIVOXA. 

Habiéndose fugado del Hospital 
de esta ciudad Narcisa Sodriguez, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procurarán la busca y cap
tura de la Rodríguez, poniéndola á 
mi disposición, para que se haga 
cargo de su hija Cármen Alvarez, 
recogida proyisionalmente en elhos-
picio provincial. 

León 15 de Marzo de 1881. 
E l aobernador, 

. J o a q a l D deP«sad» . 

Señas. 
Es natural de Aquil, provincia de 

Orense, de 28 años, casada eón Ma
nuel Alvarez, é hija natural de Cár-
men, de la misma naturaleza y ve^ 
ciudad. 

SECCION D E FOMENTO. 

MONTES. : 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de los 
pastos de los puertos titulados Bo-
bias, Cueto Redondo, Puermo, Mos-
tajal, Vallines, Naranco, Hospiña, 
Picotrasobas y la Dehesa, corres
pondientes al pueblo de LUnabes; 
Picones, del pueblo de Siero, el Ho
yo, Valtapon y Valdevisillas, del de 
Boca de Huérgano, Ayuntamiento 
de este nombre; Valdesolle del pue
blo de Solle, correspondiente al 
Ayuntamiento .de LiUo; Borin,' los 
Lluviles, Mañanes y Voncenes, cor
respondientes al pueblo de Buron; 
Pedraya, del pueblo de Polvoredo, y 
Mirón; Pradomayor y Azos, del de 
Casasuertes, correspondientes al 
Ayuntamiento de Buron; -he dis
puesto de conformidad con lo que-
previene.el art. 110 del reglamento 
de 17 da Mayo de ISBS. anunciarla 
segunda vez bajo las mismas condi
ciones y tasación que sirvieron .pa-, 
ra la primera; cuyo, acto tendrá l u -
garjen los. Ayuntamientos respecti
vos el dia 1.° do Abril-próximo ¡Has' 
doce de su mañaña. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la su
basta. 

León 15 de M!arzó de 1881." . 
81 Gob&Tntíor, 

Joaquín de PoB&d». 

OFICINAS DE HACIENDA. 
IDUIMSTIUCIOX ECONÓUIGl 

DE LA. 

Dirección general de Impuestos. 

(1) 
' 43. Estas cuotas. ó tipos extre
mos permiten establecer una exten
sa escala para la clasificación de los 
contribuyentes al realizar el repar
timiento; así, en las poblaciones de 
5.000 ó ménos habitantes, pueden 
fijarse 33 clases, de las que la pri
mera será la de los contribuyentes 
qué deben pagar la cuota superior, 
ó sea contribuir con 33 unidades por 
persona, siendo la unidad la cuota 
inferior; 4 la 2." clase corresponde
rán 32 unidades, 31 á la 3.*, 30 á la 
4 . \ 39 á la 6 *, 28 á la 6.", 27 á l a 
7.' , 26 á la 8.', 25 á la 9.', 24 á la 
10, 2 3 á la 11, 22 á l a 12, 21 á l a 
13, 20 á la. 14, 19 á la 15,18 ála.16, 
17 á la 17,16 á la 18, 15 á la 19,14 
á la 20, 13 A la 21, 12 á la 22, 11 á 
la 23, 10 á la 24, 9 á la 25, 8 á la 26, 
7 á la 27, 6 á la 28, 5 á la 29, 4 á la 

(1.) Véase el número anterior. . - ' ; 

r3áf 31,2 á la 32; y por último, 
d, ó sea, la cuota inferior, 

43. Como en muchas poblacio
nes, por su pequeña importancia, no 
es necesario, ni seria posible dividir 
en tantas clases los contribuyentes, 
pueden establecerse solamente 17 
clases, contribuyendo siempre la-
primera con las 33 unidades; y la 
última, ó sea la 17, con una unidad; 
y señalándose á las otras quince 31, 
29,27,25, 23,21,19,17,15,13,11, 
9, 7, 5, y 3 unidades respectiva
mente. . i 

'44. Por último, si aun este nú
mero de clases se considerase exce
sivo, como en efecto lo es para mu
chas poblaciones,.- con especialidad 
las que no llegan á 2.000 habitantes, 
podrán establecerse como roinimo' 
nueve clases;-de las que la primera 
yda novéna contribuirán con 33 y 
una unidad respectivamente, como 
ya se ha indicado, .y las ¿tras siete 

:Con29, 25, 21, 17, 13, 9-y. 5 unida
des, también respectivamente, vi . 
, 45. Del mismo modo se Hará la 
clasificación en las demás poblacio
nes; teniendo, sin embargo, presenté 
que en elllás podrá darse mayor am
plitud á la escala, puesto que podrán 
.fijarse..hasta 36 cátégoriás. en'-las.-
comprendidas en la segunda clase 
"de la tarifa, • 37 éñ.'ias .de .tercérá 'y-V 
cuarta y 38 en las de quinta y sexta; -
y que en ningún casó deberán esta
blecerse -ménos de:las nueve seña-. 
ladas, también- como mínimo,.para 
las poblaciones de 5.000 ó ménos 
habitantes. 

46. . Antes de efectuar la división ' 
de contribuyentes, los-peritos pre
cederán aisladamente, y sin concur
rencia del Ayuntamiento, ni dél pú-
blico, á elimiñar á los. qué; con ar
reglo al art. 218 de la instrucción, 
deben ser exceptuados del impuesto. 

47. También antes de efectuar 
la división ó clasificación procede
rán1 á calcular los consumos que 
pueclán atribuirse á los estableci
mientos de baños medicinales, fon
das, .paradores, posadas y hospede
rías, calculando las personas que 
concurran, temporalmente á unos y-
diariaménte á otros, sin compren
der á los dueños de los estableci
mientos si permanecen siempre en 
la población, porque solo se trata de 
apreciar el consumo extraordinario, 
de los transeuntes,y restarlo del im
porte del reparto , en el cual se figu
rará en su respectiva clase á los due
ños de dichos establecimientos si no 
son transeúntes también. 

48. Con arreglo á la prevención 
4.' del art. 218 de la instrucción, ei 
impuesto de estos transeúntes debe
rá imponerse á los dueños de los es
tablecimientos en que se hospeden 
por los consumos que hagan. 

49; Las cantidades que so cal
culan por consumos de los tran
seúntes se harán efectivas en tota
lidad dé'dichos dueños en la época 



de la concurrencia forastera, cuan- , 50.,, E n esta inteligencia, la Jun
de es por temporada; y siendo cons- ta repartidora procederá hacer cons
tante, en las épocas de costumbre, tar sus trabajos en esta forma: 

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES. 

FBÓVINCIA DE VvÉBLO DB.;..».«..« 

del Impuftsto y sos recargo» en el aAo eeoD¿mleo de %SSO-Sfl. 

E l numero de habitantes, según el último censo, es de . . . . 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo. . . .7. 
Han dejado de existiren el pueblo, según relación 

adjunta numero 1—•. 10 
Exceptuados por el art. 218 de la instrucción, se

gún relación numero 2. ¿ . . . . . . 70 

Jffaiitantis que son i contribuir. 

•Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales. 
.Idem el recargo municipal del 1Ó0 p o r , 1 0 0 i ; . . . . . . . 

•:>•• ' SmUtíl 

4.000 » 

87 

3.913 » 

PesetaB. 

13.000 
13.000 

26.000 

A deducir: .- . 
Por el encabezamiento gremial de cereales... 
Idem por el arriendo del vino. 

. ••• T o t a l . . . . . 

.';/ ,•-.- S .V'-.--J:'..v: -..; • Quedan. 
- Cinco por 100 para suplir partidas fallidas;-;.. 

Total 

4.400 » 
3.200 75 

7.600 75 7.600 75 

18.399 25 
920 » 

19;319 25 

Señalado á los.düeñbs de.establecimientos.en.qué sé hospedan/ 
transeúntes por el consumo que se calcula á estos, según re
lación num. 3, y que se deduce de lo que se ha de repartir á 
los vecinos • ; • . . . . . . ...... 1.038 50 

¿{¡vido i , repartir. 18.280 75 

• •••• Para realizar este repartimiento se han dividido los contribuyentes en 
nueve clases, correspondiendo"33 unidades A la l.*¡ 29 á la 2.*; 25 a la 3.'; 
21 á l a ^ : ' ; 17 laiS.VIS á la 6."; 9 á l a 7 . ' ; 5 á la 8.*; y 1 ú, la 9.*; y re
presentando en totalidad 21.250 unidades, resulta gravada cada unidad 
con 86 céntimos de peseta, habiendo correspondido a cada vecino las cuo
tas "qué á continuacioñ se señalan: 

Kúmero 

10 
11 

58 

205 
206 

' CLASE 1." 

D. Nazario Nuñez. 
D. N . N ; . . . . . . , 

NOMBRES 

y.apellidoB del contribuyente. 

CLASE 2.* 

D. N . N . . . . . . . . . . 
D . N . N . . . . . . . . . . 

CLASE 3.* 

D . Í T . N . . . . . . . . ; . . 
» 

CLASE 9.* 

D . N . N . . . . . . . . . . . 
D. N . N . 

TOTALES. 

Número 
de perso-
nasásu 
carjo. 

3.913 

Unidades 
que re

presentan 
en total 

132 
165 

58 
203 

75 

Cuota, 
anual. 

Idem 
trimestral. 

113 52 
141 90 

49 88 
174 58 

64 50 

6 02 
1 72 

21.250 18280.75 4.500 19 

28 38 
'35 47 

i 12 47 
43 64 

16 12 

1 50 
0 4 3 

Importa éste regartó las expresadas diez y ocho mil doscientas ochen
ta pesetas setenta y cinco céntimos. ,1 ,, 

Y para que conste, y habiendo atendido.las reclamaciones proceden
tes y desechado las improcedentes, las firmamos y entregamos en este dia 
al Ayuntardiento...... de mil ochocientos ochenta, 

(Firmas de los repartidores.) 

.ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO. 
Examinado este reparto, y hallándolo conforme y acomodado á la ins

trucción y disposiciones vigentes, acuerda el Ayuntamiento que sé expon
ga al público por ocho dias para qué dentro de ellos reclame el que se con
sidere agraviado; en la inteligencia de que el octavo por la noche se reu
nirá el Ayuntamiento, y en sesión publica, de que se extenderá acta, se 
resolverán las 'reclamaciones pendientes, y se harán constar los nombres, 
de los contribuyentes que hayan reclamado en tiempo, hayanse o no con
formado con lo resuelto por la Corporación, para establecer esta formalidad 
más, como prueba de haber acudido en tiempo oportuno, a los fines que 
puedan convenirles; y de cuya acta se unirá copia al reparto. 
*: :En;. . : . á;.... de dé 188 , . 

MAkalde, 
Diligencia de ex

posición al públi
co, sesión y audien
cia extraórdihária'y 
aprobación y remi
sión del reparto. .' 

E l Sindico, E l Secretario, 
Habiéndo expuesto al público por ocho dias este re

parto, y habiéndose anunciado la exposición por ediC7 
tos-y celebrado el Ayuntamiento una sesión extráórdi--
nana para resolver en corporación las reclamaciones, 
•cuya relación y resultado se hace constar en la copia 
del acta que sé une á .continuación, se aprueba dicho 

• reparto por el Ayuntamiento, y se hace constar tam
bién para que con su copia puedan remitirse a ia A d -

" • ministracion económica de la provincia. 
" (Fecha y firmas de los, individuos del. Ayuntamiento.),, 

51. Después de hecho-el señalamiento de unidades contributivas Oor-: 
respondientes á cada vecino, y áñtes de.proceder, á lá . liquidación de . las; 
cuotas que las unidades signifiquen,'deberán los repartidores, anunciar al 
públicq qüe el.proyecto de.répartó sé expone al mismo por dos dias .para . 
qué sé puedan producir las observaciones;y reclamaciones verbales, qué 
sean justas; uniendo ál reparto acta dé las reclamaciones producidas y re
soluciones adoptadas.. 
- 52. {.Hechas las modificációñés qúe motive cualquier; error ó dato equi- ; 

vocado, se procederá a la liquidación dé las cuotas.. - . : . ; • 
. . •-•88. .Á'este,.fin, 'pára-averiguár"qiié.cántidad corresponde i cada unidad., 
(Mntnbütivá;;sé dividirá éV.totalréparM 
tado serálo que ácada unidad corresponda.... • ,; •. , -

Ejemplo: asciende el total á repartir á pesetas 18.2S0'75, y el total do: 
unidades á 21.250; y como estas son mas que aquellas, deben reducirse 
las pesetas á céntimos, lo que'.se obtiene cuando, como en "este -caso, las 
hay, con suprimir la coma, y si no agregar dos ceros, de esta suerte;. 

•• : - ' . : 1828075 | 21250 
0128075 86 cént. 

• 000505 
54. Siendo 86 céntimos de peseta lo que corresponde á cada unidad, 

Eara fijará cada vecino lo que le corresponda solo habrá que multiplicar-, 
is umdades-que se le atribuyan por los céntimos, y el resultado será la 

cantidad en pesetas y céntimos que deba asignárseles por cuota anual.' • 
Ejemplo: D. Nazano Nuñez figura con 

Unidades 165 X 
ese 

141'90 cuota anual que le corresponde en pesetas y cénts. , 
86,;; ültimádd el repartimiento y expuesto en la secretaría del Ayunta

miento, se anunciará así al publicó por todos los medios de publicidad acos
tumbrados en la localidad respectiva,, para que los contribuyentes por sí ó 
por persona delegada puedan examinarle en siis bases y detalles dentro de 
los ocho dias, según previene el art. 222 de la instrucción. . •', 

56. Todo conlribuyénte puedé exigir del Secretario ó encargado de la 
exhibición del repartimiento una nota fechada, firmada y sellada, en que se 
consigne, la clase, número de unidades y cuota anual que se le señalare, 

57. Si el céhtribuy'ehté producé reclamación, se le proveerá, si lo soli^ 
cita, de una nota amííoga, haciendo constar además en ella: si ha sido re
suelta negativaménté,' qué ha sido presentada en tiempo hábil y desesti
mada por improcedente. 

58. EÍdia último dé los ocho que debe estar expuesto el repartimiento, 
se reunirá todo el Ayuntamiento por la noche en sesión extraordinaria á fin 
de resolver las quejas y reclamaciónes pendientes, y se harán constar en 
acta especial que efeberá unirse también al repartimiento, firmada'.por los 
individuos de la Municipalidad, las reclamaciones hechas y las resoluciones 
recaídas. . 

59. > El reparto original, deberá extenderse en papel del sello 11 .*, y la 
copia en papel dé oficio. 
. 60. Como el medió de reparto siempre obliga á esperar al resultado de 
los encabezamientos ó arriendos, los repartidores deberán comenzar sus 
trabajos el 1." de Mayo para darlos por terminados el 1.° de Junio, 4 fin de 
'que el 10 obréh en la Administración y pueda estar aprobado el reparto 
definitivamente con la oportunidad necesaria para efectuar á tiempo la 
cobranza. 

I 



,61. Cuando lo acordado hubiese sido la Administración municipal, e l . 
reparto respectivo á lo autorizado, que no podrá ser miis de la tercera par
te del cupo y recargos, deberá también comenzarse y concluirse por los 
repartidores en el mismo término. 

Del impuesto de la sal. 
62. Según las reglas establecidas por Real orden de Í4 de Julio de 1877, 

la cobranza de este impuesto puede obtenerse por los medios siguientes: 
1. " Por administraciou municipal, ó sea exigiendo y cobrando á la en

trada de la población sobre cada 100 kilogramos de sal que se introduzcan 
con destino al consumo, el derecho que con arreglo a la autorización 
contenida en el precepto primero de la citada Real orden acuerde la Muni
cipalidad. 

2. ° Por encabezamiento parcial con los tratantes en la especie, ó sea 
expendedores en la localidad y su término, y consumidores al por mayor 
si estos adquiriesen la sal de mera. 

3. ° Por arriendo con libertad en las ventas, de los derechos señalados 

Íior el Ayuntamiento sobre dicho articulo destinado al consumo ..de la 
ocalidad. 

4. " Por arriendo de dichos derechos, con la facultad exclusiva en las 
ventas; y 

5 ° Por repartimiento vecinal de todo el cupo, ó del déficit, si le hubiera 
p«r no haberse obtenido por concierto, arriendo ó administración munici
pal más que las dos terceras partes del señalamiento. 

63. Atendida la semejanza del impuesto de la sal al de consumos y 
cereales, los Ayuntamientos acordarán con oportunidad, ó sea el 21 de este 
mes, los derechos que la sal haya de satisfacer en el próximo año econó
mico; y si lo estiman conveniente, puede incorporarse el derecho que ha 
de pagar la sal á la tarifa de consumos y cereales, y administrar, y con
certar ó encabezar y arrendar sus derechos como otro articulo cualquiera 
de los comprendidos en dicha tarifa, si el Ayuntamiento no hiciese uso de 
la facultad exclusiva en las ventas. 

64. No obstante la regla anterior, los Ayuntamientos menores de 5.000 
almas que obtengan de las Diputaciones provinciales la facilitad de la ex
clusiva, podrán incorporar, al arriendo de'los derechos autorizados;' él dé 
la sal. -

65. E l repartimiento podrá verificarse, según autoriza la Real orden'de 
27 de Enero último, juntamente y en el mismo reparto que se haga' 'por 
consumos y cereales, empleando iguales procedimientos; verificánaolo en 
los mismos plazos, los mismos encargados de la formación del otro, con 
sólo poner la expresión adecuada en el encabezamiento y pié, y añadir 
una columna que dijja cmia de la sal, y otro que totalicé esta y la anterior 
de consumos y coréales, en esta .forma: 

IMPUESTO L E CONSUMOS Y CEREALES Y DE LA SAL. ' 

PROVINCIA DE. PUEBLO DE. 

. Repartimiento de consumos y cereales y sus recaiyos', y del impuesto de la sal, 
en el año económico de 

E l número de habitantes, según el último censo de 1877, es de 4.000 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo... 7 j 
Han dejado de existir, según relación adjunta nú- . / 

merol 10 > ' 87 
Exceptuados por el art. 219 de la instrucción, se

gún relación núm. 2 70 

Habitantes que sm é amtrihtir 3.913 

Pesetas. 

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales 13.000 
Idem el recargo del 100 por 100 . . . 13.000 

A deducir: 
Por el encabezamiento gremial de cereales 4.400 
Idem por el arriendo del vino 3.200 75 

26.000 

Total 7.600 75 

Señalado á los dueños de establecimieñ-
' tos en que se hospedan transeúntes 
_ por el consumo que se calcula á estos, 

según relación núm. 3, y qué se de
duce de lo que se há de repartir entre 
el vecindario 1.038 50 167) 

Idem á los vecinos por la sal que consu- I gg~ , «05 50 
man en esta población sus ganados, • f ° 
según relación núm. 4. » 500 

. Liquido ¿repart i r . : . . . . . . 18.280 75 2.483 20.763 75 

66 En lo relativo al reparto de la sal, deben seguirse los mismos 
procedimientos preceptuados por consumos y cereales, verificando el re
parto según el siguiente modelo: : 

Restan 18.399 25 

Cinco por 100 para suplir partidas fallidas i 920' 

Suma •. 19 .319 25 

Cupo de la sal 3.000 
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas 150 

Svma : 3.150 

Por 
consumos 
y cereales. Por sal. 

Clase 1.*.. 
Clase 2.*.. 
Etc., etc.. 

unto. 
de 

personas. 

Unidades* 
que 

representan 

Cuotaanual 
por • 

eonsumos 
y cereales. 

Idem 
por la sal. 

TOTALES 3.913 81.250 18.280 15 2.483 20.763 75 5.190 94 

Importa este reparto las expresadas diez y ocho mil doscientas ochen-, 
ta pesetas sesenta y cinco céntimos por consumos y cereales, y dos mil 
cuatrocientas ochenta y tres por sal, que á una suma hacen el total de 
veinte mil setecientas sesenta y tres pesetas setenta y cinco céntimos. 

Y para que conste, y habiendo atendido las reclamaciones procedentes 
y desechado las improcedentes, lo firmamos y entregamos ¿h éste dia al 
Ayuntamiento de 1880. . (Firmas délos repartidores.) 

(Igual en diligencias y formalidades al reparto modelado en la preven
ción 50.) : . 

67. Aunque es potestativo en los Ayuntamiéntos formar un reparto 
por cada uno de los dos impuestos de consumos y cereales y de la sal, ó 
comprender los dos impuestos en un solo reparto, se les recomienda, co
mo más económico y ménos trabajoso, la formación de uno sólo. : 

Esta Dirección general excusa encarecer á V. S. nuevamente la nece
sidad de que se observen con exactitud las. anteriores reglas, porque á su 
buen juicio deja el aprecio de lo mucho que con ellas se facilita la opor
tuna recaudación,"tendiendo A vencer las dificultades de localidad que re
petidamente se ofrecen. 

Del recibo de está orden,-y de haberla publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia, se servirá V . S. darme inmediato aviso.. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1880.—Cárlos 
Grotta.—Sr. Jefe de la Administración económica do la provincia de 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de 

Valdefresno. 
Según me participa el Alcalde de 

barrio de San Felismo, se llalla de
positada en dicho pueblo una novi
lla de dos años, color negro, con 
una pinta blanca en la cola, que se 
encontró extraviada en el término 
del mismo; encargando á la perso
na de cuyo poder haya desapareci
do, pase á recojerla al referido pue
blo donde se lo entregará. 

Valdefresno 10 de Marzo de 1881. 
— E l Teniente primero, Pedro Tas-
con. 

hiendo presentar el interesado el t i 
tulo profesional. 

Villares 8 de Marzo, do 1881.—El 
Alcalde, Manuel de Castro. 

De manera que resultan por obtener... 19.319 25 3.150 22.469 25 

Alcaldía consliiucional de 
Villares de Onigo. 

E l Ayuntamiento que presido en 
sesión de 6 del corriente acordó la 
medición y clasificación parcial del 
término municipal de este distrito, 
por lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para el que quiera interesar
se en dichos trabajos, cuya subasta 
tendrá lugar el 30 del comente y 
hora de la una de su tarde ante el 
Ayuntamiento y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaria del mismo, de-

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base pava la derrama 
de la. contribución del año econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentarán rela
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarías de cualquiera alteración 
que hayan sufrido en el término de 
15 dias, pasados los cuales no serán 
oidos. 

Camponaraya. 
Gusendos. 
Izagre. 
Posada de Valdeon. 
Puente de Domingo Florez. 
Santa Cristina. 
Villabráz. 
Villares, de Orvigo. 

. Zotes. 

UaON 1881,' 
Imprenta de la Piputacion Provincial. 


